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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021).                                                                                       

 

Admisión tutela. 110014003004-2020-00514-00. 

 

Revisada la actuación de cara a la falta de pronunciamiento 

ante el requerimiento efectuado a la incidentada, el juzgado 

ordena: 

   

1. Requerir, por segunda vez al representante legal de la de 

Medimas E.P.S., y/o quien haga sus veces, para que en el 

perentorio término de tres (3) días, acredite el 

cumplimiento del fallo de tutela del primero de octubre de 

2020, so pena, de abrir el correspondiente incidente de 

desacato, conforme lo disciplina el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991.  

 

2. Solicitar a la entidad encartada, que en término de tres 

(3) días, informe quien es la persona encargada del 

cumplimiento del fallo de tutela, así como el superior 

jerárquico de aquella, con sus números de identificación, 

correos electrónicos y dirección de notificaciones, so pena, 

de abrir el incidente de desacato en contra del 

representante legal de la convocada.  

 

3. Prevenir a dicha entidad que, en caso de no acreditar el 

cumplimiento del fallo, se dispensará sanción económica de 

hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

arresto hasta por el término de 6 meses y la compulsa de 

copias, según el caso, por fraude a resolución judicial, 

prevaricato por omisión o en las sanciones penales a que 

hubiere lugar, tal y como lo dispone el artículo 52 y 53 

ibídem.  

 

4. Enterar a las partes de la presente providencia, por el 

medio más expedito y eficaz, de conformidad con los 

postulados del artículo 16 del citado Decreto, en 

concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

   

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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